
MIÉRCOLES 16 DE NOVIEMBRE DE 2016Pág. 224 B.O.C.M. Núm. 275

B
O

C
M

-2
01

61
11

6-
13

4

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

134 MADRID NÚMERO 14

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, letrada de la Administración de Justicia del Juzga-
do de lo social número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 206 de 2016 de este Juzgado de lo social,
seguido a instancias de doña Cristina García Alonso, frente a “Aida Consultores, Sociedad
Anónima”, sobre ejecución de títulos judiciales, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación de la letrada de la Administración de Justicia, doña María
Ángeles Charriel Ardebol.—En Madrid, a 27 de octubre de 2016.

Por presentado el anterior escrito de fecha 25 de octubre de 2016 por doña Cristina
García Alonso, únase. A la vista de las alegaciones formuladas en su escrito, déjese sin efec-
to el decreto de desistimiento de fecha 25 de octubre de 2016, dado que el escrito se reci-
bió en este Juzgado el día 26 de octubre de 2016 procedente de Decanato, señálese nueva-
mente para comparecencia que se celebrará en este Juzgado el día 29 de noviembre de 2016,
a las nueve y quince horas, que solo versará sobre la falta de readmisión en debida forma
que se ha alegado, a la que deberán acudir con todos los medios de prueba de que intenten
valerse en orden a esa cuestión. Cíteseles en legal forma a tal fin, quedando advertidas de
que si no acudiese la parte demandante (por sí o debidamente representada) se le tendrá por
desistida de su petición, en tanto que si el ausente fuese el empresario (por sí o legalmente
representado) el acto se celebrará sin su presencia.

Sirviendo la presente citación en legal forma a las partes y al Fondo de Garantía Salarial.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-

pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Aida Consultores, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de octubre de 2016.—La letrada de la Administración de Justicia (fir-
mado).

(03/39.217/16)
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